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HONDURAS
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRANSPARENCIA Y LUCIIA CONIRA I,A CORRTIPCIÓN (STLCC)

RESOLUCIÓN STICC.SG-N"033.2023

Tegucigalpa M.D.C., 29 de noviembre de 2023

SECR&TARTA DE ESTADO EN T.oS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y
LUCHA CONIB,A I,A CORRIJPCIÓN. Tegucigalpa, Muricipio del Distrito

Central, a los vei¡tinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil

veintitrés (2023).

VISTA: Para dictar RESOLUCIÓN INTERNA respecto a la MODIFICACIÓN

PBESITPTIESTARIA derivada de los traslados de fondos internos para uso de

esta Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Qué, mediante el Decreto Legislativo No. 83-2004 de fecha

28 de mayo del 2004, se aprobó la Ley Orgánica de Presupuesto y a través del

Acuerdo Ejecutivo No. 0419 de fecha 10 de mayo de 2005, se aprobó el

Reglamento de Ejecución General de ücha Ley Orgánica.

CONSIDERANDO: Qué, en aplicación al Artículo 37, Numeral 3 de la L,ey

Orgánica de Presupuesto, Ia Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,

como órgano técnico coordinador del Sub Sistema de Presupuesto del Sistema de

Administración Financiera del Sector Público, dictará las normas técnicas

necesarias para la formulación, la programación de la ejecución, Ias

modificaciones presupuestarias y la evaluación y seguimiento de los planes

operativos anuales y de los Presupuestos de la Administración Pública.

CONSIDERAND0: Qué, Ias Gerencias Administrativas de las Secretarías de

Estado o las dependencias equivalentes en cada uno de sus órganos del sector

público deberán de cumplir, entre otras, las directrices que establezca la

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, así como las normas y

procedimientos que dicte los órganos técnicos coordinadores de los subsistemas

tegrantes del sistema de administración financiera en el marco de sus

uciones y tendrán a su cargo las gestiones y operaciones económico-

financieras y patrimoniales en su respectivo ámbito de competencia.
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CONSIDERANDO: qué, el Artículo 3 del Reglamento de Ejecución General de l

la Ley Orgánica del Presupuesto ordena que estas Normas Técnicas serán de

obligatorio cumplimig¡to por parte de las Gerencias Administrativas de las

Secretarías de Estado o las dependencias equivalentes en cada una de las

instituciones del Sector Público.

CONSIDERANDO: Qué, se entiende por modificación al Presupuesto General de

Ingresos y Egresos de la República, toda la creación, disminución, ¿mpliación o

traslados a las asignaciones presupuestarias votadas por el Poder Legislativo

para un periodo fiscal.

CONSIDERANDO: Qué, con propósito de contar con una sana administración aI

momento de realizar una moüficación presupuesta¡ia se debe readecuar en los

casos que corresponda el respectivo plan operativo anual, la información

correspondiente en el sistema de administración financiera SIAFI.

CoNSIDERANDo: qué, se acredita la modificación por AMpLIACIóN de las

partidas presupuestarias correspondientes a la Gerencia Administrativa a

través del Memorándum STLCC-GA-05O3-2O23 en base a las necesidades

siguientes: 1) Pago de las tasas de matrícula de motocicleta para el arro 2O23;2)

Viáticos al exteriori 3) Mantenimiento y reparación de edificios y locales

CONSIDERANDO: Qué, en base al considerando que precede, el propósito de la

modificación presupuestaúa es reorienta¡ el gasto de la partida presupuestaria

correspondientes de la Gerencia Administrativa de la siguiente forma: 1)

disminución del objeto 35510 Gasolinai 2) üsminución det objeto 26110 Pasajes

Nacionales.

POR TAI\T'IO:

Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra Ia

Corrupción en uso de sus facultades en las que está investida y en aplicación de

los artículos: 321 de la Constitución de la Repúblicai 1, 16, 31, 36, 116 de la Irey

ral de la Administración Pública; 1, 3 numeral 1 y 4 inciso b), 6, 17 numeral

y 37 numeral 3) de la Ley Orgánica del Presupuestoi 3 del Reglamento de

ecución General de la Ley Orgánica del Presupuestoi 25 de las Normas

Técnicas del Subsistema de Presupuestoi 31, 32, 35 y 36 del Acuerdo Ejecutivo
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No. 74-2023 del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de Ia República,

Ejercicio Fiscal 2023 y sus reformas en el Decreto Icgislativo 157 -2022.

PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: MODIFICAR CON UNA AMPIJACIÓN eI Presupuesto General de

Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2023, las estructuras

presupuestarias siguientes:

INSTITUCIÓN 409

SECRETARIA DE ESTADO EN I,OS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y
LUCHA CONIRA I,A CORRT'PCIÓN

UNIDAD F^IECIITORAOO2
GERENCIAADMIMSTRATWA

GERENCIA CENTR,AL
PROGRAMAOl

ACTTVIDAD OBRAOO2

SERVICIOS NO PERSONALES
GRUPO:2OO

SEGUNDO: La modificación anterior será ñnanciada de la estructura
presupuestaria siguiente:

INSTITUCIÓN 409

SECRETAR1A DE ESTADO EN I,oS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y
LUCIIA COr{TRA I,A CORBUPCIÓN

UNIDAD F^IECIITORA OO2

GERENCIA ADMIMSTRATIVA
GERENCIA CE}.ITRAL

PBOGRAMAOl
ACTTVIDAD OBRAOOz
BIENES Y SERVICIOS

GRUPO:3OO
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GRUPO 2OO

PG UE A/O CI,ASE OB.IETO DESCRIPCION MOT{TO

01 o02 002 002 27270 Tasas 4,100.00

01 002 002 o02 26220 200,000.00

01 002 002 002 23100

Mantenimiento y
Reparación de Edificios y
Loca-les

120.000.00

Total 324,100.00
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INSTITU N 409
SECRETARÍA DE ESTADO EN I.,oS DESPACHOS DE TRANSPARENCIAY

LUC}IA CONTRA I,A CORRUPCIÓN
UNIDAD ATECUTORA OO2

GERENCIA ADMINISTRATTVA
GERENCIA CENTRAL

PROGRAMA 01
ACTTYIDAD OBRA OO2

SERVICIOS NO PERSONALES
GRUPO:2OO

TERCERO: La presente resolución es de ejecución inmediata. CUMPIASE.

JAIME TURCIOS o
Secretario de Estado por [.ey en Despachos de Tlansparencia

y Lucha Contra La
+

I
General

Secretaría de Tlansparencia y Lucha Contra La Cormpción.

D¡recc¡ón: Centro Cív¡co Gubernamental, Boulevard Fuer¿as Armadas contiguo a Ch¡m¡n¡ke, CA-6,

Tegucigalpa / ¡SlG t it:N { )S I En nuestras redes sociales: @stlcchn , t d:l

GRUPO 3OO BIENES Y SERVICIOS

DISMINUCIÓN
CI,ASE OBJETO DESCRIPCION MONTOPG UE A/O

4,100.0001 oo2 o02 35510 Gasolina
4,100.00TotaI

GBIJPO 2OO SERVICIOS NO PER^SONALES

DISMINUCIÓN

PG UE A/O CIA§iE O&IETO DESCRIPCION MONTO

0l 002 002 002 26110 Pasajes Nacionales 320,000.00

Total 320,000.00
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